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ello. La Honorable Asamblea Nacio
nal oyó las bien documentadas opinio
nes que en su propio seno emitieron
al respecto varios ciudadanos, y el
Poder Ejecutivo ha tomado debida no
ta de cuanto se dijo entonces, así como
de lo expresado por varios órganos de
la prensa nacional, a efecto de aprove
char todas aquellas ideas que se esti- .
men oportunas para melar sustentar
una negociación . decorosa qúe en el
futuro pudiera hacerse en ese. sentido.

y esa misma conducta se desea obser
var en otras ocasiones en que sea

_urgente pulsar la opinión sensata de
los salvadoreños alrededor de proble
mas de reconocida trascendencia.

Para satisfacer las miras que se dejan
esbozadas, para realizar con justeza '
el objeto que ' se persigue al ensan-"
char . la tribuna oficial que es este
Diario, claro es que no han de -bas
tar los empeños aislados de quienes
manejan los intereses nacionales. Se
necesita del concurso de todos los
que tengan buena voluntad y, muy
particularmente, de las observaciones.
de la prensa ecuánime y de los ele
mentos que estén en capacidad de
discutir con penetración y con noble
za las cosas que constituyen la vida
de nuestras instituciones y la posi
ble mejoración de los factores mora
les y materiales del país.

En esa virtud, el "Diario Oficial", al
hacer lo que hoy hace, creando un
suplemento bajo la denominación de
"La República", en que habrá de
explicarse y defenderse las actuacio
nes del Gobierno, cree de su deber
hacer un llamamiento 'a todos los
ciuaadan9s que, con elevación de
ideales, con patrioti-smo y buen sen-

.Política de "Puertas Abiertas"
El Supremo Gobierno considera necesario,

para llenar con más amplitud sus an
helos de administración honrada y
sincera, así como para sentirse alenta
do bajo la vigilancia serena y patriótica
de todos los sectores sociales de la
Nación, introducir algunas reformas
en la ' labor informativa del "Diario
Oficial".

Hay en ésto un bien intencionado propó
sito. Se quiere que los actos oficiales,
hasta los más insignificantes, sean
apreciados, no solamente en la es
cueta fama de decretos, acuerdos y

. 'otros documentos similares, sino tam
bién en e! extenso aspecto del co
mentario y del detalle,

Ocurre con frecuencia que la opinión pú
blica no alcanza a ser suficientemente
ilustrada acerca de la conveniencia o
bondad de las gestiones gubernativas;
que una ley u otra disposición cual
quiera no son interpretadas en todos
sus alcances, resultando de ello.,.que,
lo que lleva en sí un fin provechoso
para la sociedad y el Estado, encuentra
dific~ltades de aplicación o indife
rencia.

Es entonces cuando cabe al órgano oficial
del Gobierno la obligación de exponer
sus puntos de vista y las razones en
que se apoya ésta o aquella..determi-

r- nación. "
a política de "puertas abiertas" en las

actividades administrativas, es una
virtud de los Gobiernos sanos. El
actual, es un Gobierno que se precia
de practicar esa .virtud. E1caso parti
cular de someter al criterio de los
salvadoreños, en ública discusión re
ciente, el proyectado arreglo C@li1 los
tenedores de bonos del empréstito de .
.1 922, es una prueba incontestable de
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tido, quieran cooperar en la obra que
se está desarrollando o que pudiera
mañana-con orientaciones más cla
ras y con recursos materiales más
abundantes y efectivos-realizarse en
beneficio de la Nación.

Concretando lo que dejamos expresado,
hemos de decir: que el Supremo Go
bierno aspira a que sus actos sean
aquilatados bajo la plena luz del día,
sin subterfugios ni ocultaciones, en

todo lo que ellos tienen de sanos y
de firme anhelo porque, en la me
dida de las circunstancias y las po
sibilidades de la hora, se inicie en
tre nosotros una. era de franca armo
nía social, de absoluta limpidez ad
ministrativa, de cooperación leal e
inteligente para que se haga preva
lecer así, en toda su majestad, los
principios institucionales de El Sal
vador.

(De diario . EI Día.).

Demanda de' Divorcio '

NOTA.-EI sitio que ocupa actualmente la Su
cursal Central ha sido escogido por estar a una
distancia media de las sucursales de Barrio de
Concepción y Barrio de San José que fueron
suprimidas por economía, en cambio, en di
chos barrios hay ahora instalados varios telé
fonos de servicfo -p úblicc.

Se 'avisa al público que la oficina
telegráfica y telefónica denominada Su
cursal Central se ha trasladado al edi
ficio que ocupaba el Garage Presidencial
o sea en la esquina formada por la
Calle Delgado y la 16 Avenida Norte,
a la par del Hotel España. .

Dirección General de Comunicaciones
Eléctricas, 21 de noviembre de 1932.

mas, contra sus intereses, debe re
nunciar el empleo que tiene, para
no aparecer como inconsecuente,
como traidor. Un empleado públi
co que censura los acfos de su
gobierno, no es más que un sol
dado que deserta, yen- este caso,
hay algo peor que en' campafia, a
la deserción, agrega lá desver
güenza, porque se queda en el
puesto, haciendo uso de la bene
volencia' del gobierno.

La disciplina en el empleado
público es algo que debe estable
cerse casi drásticamente, como en
el ejército. De lo contrario, el go
bierno no estaría seguro, ni aún
de sus mismos servidores.

NOTA DE DUELO

Desde el momento en que un hom
bre acepta' un empleo publico; ese
hombre queda sujeto automática
mente a ' ciertas normas que -le im
piden -hacer uso de la libertad de

expresarse en contra lo actuado
por los poderes públicos.

Un empleado público, por razo-
El lunes anterior dejó de existir nes de dignidad personal, de moral,

en esta capital, de manera repen- de justicia, de lógica, no es libre
tina, el doctor don Guillermo GOil- completamente, se debe a sus su
zález Serrano, periores, al gobierno, que le ha brin-

El doctor González Serrano aban- dado su confianza, a quien él, en
dona la vida, después de aduar en- la mayoría de los casos, ha soli
tre nosotros con destacado presti- citado servir.
gio en su doble aspecto de hombre No hay término medio: o se es
y de profesional. empleado público y en este caso

Sus mejores años los dedicó él a hay que ser consecuente cen las
investigaciones científicas médico- disposiciones oficiales; aceptar todo
'quirúrgicas, logrando -enriquecer el lo que venga, o no.
acervo de sus conocimientos en la Pensar que un empleado .del go
escuela que es el viaje por países biernc puedé expresarse libremente
de elevada cultura. • respecto a ese mismo gobierno, es

El Salvador le debe los sígníñ- un absurdo. Eso equivaldría a in
cados servicios de su profesión ejer- trod~c.ir la desorg~nización en !?S I
cida- con liberalidad y conciencia. serVICIOS y acusana una regresion =============
Fué maestro de toda una genera- moral de la peor especie. En el
ción de médicos distinguidos, de- mismo gobierno estarian los ele- La Sucursal de Telégrafos)' Teléfonos
sempeñó con eficiencia varios im- mentas que más tarde lo encamina- ha stdo tr8Sladad,;
portantes servicios del Hospital Ro- rian por las sendas del fracaso,
sales y llegó a ser considerado co- que lo desintegraran en su esencia,
mo uno de los cirujanos más erni- cuando en él todo debe ser unidad,
nentes del pais. Ultimamente pres- armonía, concordancia.
tab á las luces de su inteligencia y Además, se dá así, al público,

. los severos moldes de su dignidad un espectáculo nada edificante, la
profesional desde el Decanato de evidencia de que en las mismas

. nuestra Facultad de Medicina. dependencias públicas reina el de-
En sus funerales, que se verifi- sorden, hecho que vendría a sem

caron ayer con inusitada pompa, brar desconfianzas en el pueblo,
tomaron participación elementos del afectado por esas anomalias direc
Gobierno, la Universidad Nacional, tamente, y además, constituiría un
institutos científicos y destacados ejemplo que inspiraría en otros em-
elementos de la sociedad. pleados, actitudes semejantes.

El Poder Ejecutivo, al lamentar Bajo este concepto, nosotros pen-
la irreparable pérdida que este luc- samos que a nadie más que al
tuoso suceso significa, presenta las gobierno, conviene establecer la dis
expresiones de su condolencia a los ciplina en sus servicios para deter-
estimables deudos del extinto. minar una mayor confianza en el
= publico, para lo cual, basta poner

• • • . una mano fuerte sobre los eniplea- En el Juzgado 10. de lo Civil
ba disciplina en el: dos que de una manera u otra, ha ' comenzado a tramitar la' demanda- r d ' bli introducen trastornos con sus' cen- que, por medio de su apoderado, doc-
emp ea O, pu ICO suras verbales o escritas, partiendo tor infieri Héctor Vásquez, ha presentado

del hecho de que un empleado públi- la señora ~aría Dfelia Pineda para que
ca noes corripletamenie libre, se de- se declare disuelto el vinculo matrimonial
be a su gobierno, antes que a nadie. que la une 'con don Manuel ' de Jesús
y quesi este empleado público quie- Valdés.
re censurar actos oficiales que es- La demanda se hace por estar los
tán - contra sus convicciones ' ínti-: cónyuges -contestes 'en proceder así.

   Editado por Biblioteca "P. Florentino Idoate S. J." 
Universidad Centroamenricana "Josè Simeòn Cañas" 



LA REPUBLICA 3

Miras del Impuesto sobre el Aguardiente
El objeto principal es supnrrur el Contrabando

A raíz de la publ icación en el «Diario
Oficial- del nuevo impuesto sobre el
aguardiente, se ha or iginado una discu
sión por medio de los órganos de pren
sa del pa ís, pretendiendo, la mayo ría,
demostra r que la nueva ley es con trapro
d ucente.

Como en esa s pub licaciones solam en
te se hacen resaltar los intereses de los
señores patenta dos . s in tomar en cuen
ta los propósitos honrados que el Go
bierno . lleva en mira al tomar tal deter
minación, la Dirección General de Con
tribuci ones considera necesario hacer las
sigu ientes declaraciones:

- El objeto es encial dé la nueva ley
y del nuevo sistema es la supresión del
contrabando. La Dirección General de
Contribucion es tiene la facultad , confor
me la ley, de fijar anualmente las cuo
tas y las obligacio nes de los pa ten ta
dos en toda s las poblaciones de la Re
públi ca . Anter iormente, las obligaciones
era n bastante bajas, y el patentado que
da ba en libertad de comprar o no una
ca ntidad de ex ceso. No pocas veces el
patent ado, en vez de comprar en la Ad
ministración de Ren tas el aguardien te de
exceso, pagando C. 1.05 por cada litro,
de impuesto, se sur tía con agua rdiente
de contrabando a un precio menor.

• Es ve rdad que los resguardos de Ha
cienda, en los últimos tiempos, han es
tado trabajando con posit iva energia.
Pero el contrabando ha persistido, y po
dría persis tir mucho tiempo más. Los
patentados sin escrúpulo y los contra
bandistas han sabido entenderse todo el
tiempo. Por ot ro lado, es un hecho
bien establecido que algunas veces, los
Admi sistradores 1) los empleados subal
ternos de las Admi nist raciones ent ra ron
en arreglos con los pa tentados, con el
objeto de dejar salir de los depósitos
na cionale s grandes cantidades de agua r
di ente, sin paga r el imp uesto fiscal de
C. 2.05 por cada lit ro. De esta man era

EL PROBLEMA DE LOSSIN TRABAJO

EN ELSALVADOR EL fE~O~E~O ES MENOSGRAYE EE
EN OMS pmES

El señ or Subsecretario de Fomento ha
dirigid o a la Subsecretaria de Instruc
ción P ública la nota que literalmente
dice:

Palacio Naci onal , San Salvador, 21
de no viembre de 1932.
Señor Subsecretari o :

Hago atenta alusión a su estimable
oficio No. 3002 del 18 de octubre pa
sado, con el que recibi , traducidas ya,
copias de las notas dirigidas al despacho
de su digno cargo por la Organización
Internacional de la Lucha contra el Paro; .

trascribiéndole el informe rend ido a es te Icerra rá un contrato pa ra la erección de
despach o por el jefe de l departamento mil casas ba ratas pa ra ob reros con un
técnico de hidráuli ca y san idad de las cos to de un millón de dólares. Esta
Oficinas de Ob ras Públicas, que tex- ob ra alivi ará las condiciones de vid a de
tualm ent e dice: los proletari os e higienizará las colect i-

-Dad a la crisis mundiai ac tua l que vidades de ob reros. Además cons tan te
afecta directa mente a todas las naci ones , y prop orci ona lmente a npestras ren tas ,
con el agra vante para nuestro pa is del se hacen mejoras en toda la Repú blica:
ba jo precio de l café, que es la fuente agua potable, carreteras, reparación de
pr incipal de nuestra riqu eza, y dada edificios , etc., las cuales siempre ayudan
también la pequeñez de nuestro territorio a solucionar en parte el fenómeno del
(25.000 kms . cuadrados), no tenemos paro.
p~ ra emprender obras de gran magnitud . Asi tengo el honor de informar al señor
Sin embargo, el. paro no es un fenómeno Ministro.-Mejia P.
de las proporciones que se notan en
otros paises, debido indudablemente a Con toda consideración soy del señor
varios fact ores: nuestro clima tropical Subsecretario muy a tento servidor,
benéfico, nuestra alimentación reducida
y barata y el medio casi familiar en qu e C. B. Flores,
vivimos, reducen en much o la miseria
y las necesidades son menos sentidas. Subsecretario de fomento.
Sin embargo el Supremo Gob ierno, ha-
ciendo un esfuerzo digno de mención ,
ha sacado" a'Ticit áci ón" y probabl éineñt é

•
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